
 NO SE PERMITE LA VENTA, DISPENSACIÓN Y 

SUMINISTRO DE CUALQUIER TIPO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS A MENORES DE 18 AÑOS.

 NO SE PERMITE LA VENTA, SUMINISTRO Y 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA VÍA 

PÚBLICA.

"LEY 10/2014, DE 29 DE DICIEMBRE, DE LA GENERALITAT, DE SALUD DE 

LA COMUNITAT VALENCIANA. (DOCV NÚM. 7434 DE 31/12/2014)"

COLOCAR EN UN LUGAR VISIBLE DEL ESTABLECIMIENTO


